
ASOCIACIÓN MUTUAL DE

PROFESIONALES PARA

LA ASISTENCIA RECÍPROCA,

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El  Consejo  Directivo  de  la  Asociación  Mutual  de  Profesionales  para  la  Asistencia  Recíproca,
convoca a los señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de Abril de
2020, a las 13.30 horas, en la sede de calle Tucumán Nº 1773, Rosario, Provincia de Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA.

1. Designación de dos asociados para la firma del acta junto con el Presidente y el Secretario.

2. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y
Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e
Inventario correspondiente al Ejercicio Nº 18 cerrado el 31 de Diciembre de 2019. Informe de la
Junta Fiscalizadora y del Auditor Externo.

3. Designación de los integrantes del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora por vencimiento
de sus mandatos

4. Análisis de la cuota societaria.

5. Aprobación artículo 24 inciso c) de la Ley 20321.

6. Aprobación de las operaciones realizadas conforme al Art. 37 del Estatuto Social.

7. Aprobación de los convenios y contratos suscriptos durante el periodo.

Rosario, 18 de Marzo de 2020

Nota: Llegada la hora de iniciación de la Asamblea y no se obtuviera quórum suficiente, luego de
treinta  minutos  de  espera,  podrá  declararse  abierta  la  Asamblea  General  Ordinaria  con  los
asociados presentes.
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